RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  2  DE ABRIL  DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001809, Ent. N° 1365/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) relacionadas con el proyecto de convenio        Nº ATN/JF-13956-UR, a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo y el Ministerio de Economía y Finanzas denominado “Historia Clínica electrónica en Hospitales Públicos del Uruguay”;

RESULTANDO: 1) que se adjuntan los términos de referencia del convenio, (integrado por Estipulaciones Especiales, Anexo Único y capítulo de Normas Generales) a suscribir entre el Estado, por intermedio del Ministerio de Economía y Finanzas (beneficiario) y el Banco Interamericano de Desarrollo (Banco), en calidad de Administrador del Fondo Especial de Japón (JSF), el que contribuirá con un préstamo no reembolsable, con el objetivo de contribuir a consolidar en una base única las historias clínicas de los pacientes de ASSE, en los servicios de emergencia de 33 hospitales de todo el país;

2) que la ejecución del Proyecto y la utilización de los recursos estará a cargo de ASSE, a través de la Dirección de Sistemas de Información y consta de 3 componentes: 
I) Infraestructura informática de hospitales, sensibilización y capacitación de RRHH, 
II) Implementación de Historia Clínica Electrónica (HCE), y 
III) Servicios de apoyo para la HCE;

3) que la cooperación técnica prevé la instalación de un aplicativo para la Historia Clínica Electrónica de las puertas de emergencia y el Resumen de Egreso de Internación desarrollado por la empresa “Geocom” (denominado “GEOSALUD”) seleccionada mediante Licitación Pública Internacional (fs 83) el cuál tiene como antecedente su implementación en FEMI y como proyecto piloto en las Emergencias del Hospital de la Mujer y en el Español;  

4) que en informe de la Gerencia Administrativa de ASSE de fecha 13.9.13 se expresa que el proyecto se estima en un monto total de U$S 1.500.000, que se integra con el préstamo no reembolsable por la suma de U$S 850.000 aportados por el Fondo Especial de Japón y               U$S 650.000 de la contraparte local a cargo de ASSE, lo que incluye             U$S 183.000 correspondiente al IVA de los gastos asumidos con el préstamo no reembolsable y el saldo de U$S 467.000 con recursos humanos, equipamiento y materiales, presupuestados oportunamente, ya considerados dentro de los créditos de inversiones de los próximos ejercicios;

5) que el plazo para su ejecución se establece en 33 meses a partir de la fecha de vigencia del convenio y el plazo para el desembolso de los recursos de la contribución será de 36 meses, contados a partir de la misma fecha, el que podrá ser ampliado por motivos justificados. Cualquier parte de la contribución no utilizada vencido el plazo antedicho quedará cancelada;  

 6) que según la cláusula Décima, los recursos de la Contribución podrán destinarse únicamente a financiar la contratación de consultores, para la adquisición de bienes y servicios necesarios en países miembros del Banco, de acuerdo al Plan de Adquisiciones aprobado por el mismo; 
7) que asimismo el Anexo Único (fs 10) prevé la necesidad de: 
a) una inversión adicional en infraestructura en materia de redes a realizar en los próximos dos años, por un total de U$S 1.750.000,  
b) contar con un equipo de Recursos Humanos para los 3 años de duración del Proyecto que asciende a U$S 900.000, 
c) una vez implementado el sistema un mantenimiento del sistema a través de una “Mesa de Ayuda”de los sistemas informáticos de la red de los hospitales, de los servidores y del software de aproximadamente que se estima en         U$S 170.000; 

8) que el Directorio de ASSE con fecha 8/10/13, dispuso la aprobación del proyecto de convenio a suscribir;

9) que se agregan Anexo II (términos de referencia de contrataciones y adquisiciones, Anexo II (Plan de adquisiciones) y Anexo IV (Indicadores de Productos – Matriz de resultados);

10) que no consta la autorización del respectivo convenio a suscribir por el Ordenador competente, que en el caso es el Poder Ejecutivo,  ni afectación presupuestal del gasto a realizar;               
   

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 1º de la Ley Nº 18.161 de 08.08.07 creó a la Administración de los Servicios de Salud del Estado como servicio descentralizado con competencia en todo el territorio de la República desarrollando el cumplimiento de los derechos en materia de salud que tienen los habitantes de la República de conformidad con el Artículo 44 de la Constitución de la República; 

 2) que el Poder Ejecutivo está autorizado a celebrar convenios con Organismos Internacionales de los que el país forma parte conforme a lo dispuesto por el Artículo 145 de la Ley Nº 15.851 de fecha 24 de diciembre de 1986;

3) que las normas del Convenio en materia de contratos de obras, adquisiciones de bienes y prestación de servicios son de aplicación conforme a lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

4) que no obstante las erogaciones de forma adicional a la contrapartida convenida en el préstamo, deberán realizarse por los procedimientos de contratación previstos en el TOCAF; 

ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literales B) y E) y 228 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al proyecto de Convenio a suscribir por el MEF, el BID y ASSE. 

2) Dictada la Resolución por el Poder Ejecutivo, se comete a la Contadora Delegada la intervención de los gastos correspondientes a las contrapartidas locales, previo control de su imputación a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente;
3) Señálase que los gastos que se deriven del Convenio, deberán ser remitidos al Tribunal de Cuentas o a la Contadora Delegada según corresponda, atendiendo a su monto o naturaleza; 

4) Téngase presente lo expresado en el precedente Considerando Nº 4;

5) Comunicar a la Contadora Delegada;

6) Devolver las actuaciones. 
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